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Ley de Registro Civil.

— 63—

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del índice
de enmiendas al articulado presentadas en relación a la
Proposición de Ley de modificación de la Ley 17/1977,
de 4 de enero, sobre reforma del artículo 54 de la Ley de
Registro Civil (núm. expte. 122/000061).

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem-
bre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

ÍNDICE DE ENMIENDAS PRESENTADAS A LA PRO-
POSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY
17/1977, DE 4 DE ENERO, SOBRE REFORMA DEL

ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE REGISTRO CIVIL

TÍTULO

— Enmienda n.º 13, del Sr. Saura Laporta (G. Mx).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

— Sin enmiendas.

ARTÍCULO ÚNICO

— Enmienda n.º 3, del G. P. Socialista.

— Enmienda n.º 7, del G. P. Popular.
— Enmienda n.º 8, del Sr. Saura Laporta (G. Mx),

párrafo primero.
— Enmienda n.º 6, del G. P. Catalán-CiU, párrafo

nuevo.
— Enmienda n.º 14, del G. P. IU, párrafo nuevo.

ARTÍCULO 55 LRC (no contemplado en la reforma)

— Enmienda n.º 9, del Sr. Saura Laporta (G. Mx).

ARTÍCULO 59 LRC (no contemplado en la reforma)

— Enmienda n.º 2, del G. P. Vasco (PNV).

DISPOSICIONES ADICIONALES (nuevas)

— Enmienda n.º 4, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 10, del Sr. Saura Laporta (G. Mx).
— Enmienda n.º 11, del Sr. Saura Laporta (G. Mx).

DISPOSICIÓN FINAL (nueva)

— Enmienda n.º 1, del G. P. Vasco (PNV).
— Enmienda n.º 5, del G. P. Socialista.
— Enmienda n.º 12, del Sr. Saura Laporta (G. Mx).


